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DE LA VütiVlXCn DELOliliOSü
FARTE OFICIAL

QOBIERSO
í)E LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, con 
fecha 5 del actual, se ha servido 
comunicarme la Eeal órden siguien • 
te:

El Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta córte 
dirige á este Ministerio el suplicato
rio siguiente:

«Excmo Sr : En este Juzgado se 
intruye causa á instancia de Don Ci
priano Moro contra D. Gabriel Feito 
por defraudación de propiedad lite- 
raria.j en ella á petición del expresa
do Moro he acordado dirigir á V. E. 
atenta comunicación para que se 
sirva prevenir á los Sres. Goberna
dores de provincia, y especialmente 
á los de Sevilla y Córdoba que dónde 
quieran se encuentren haciendo ob
jeto de venta las láminas que digan 
(íGlorias de España, Episodios de 
la Guerra de Africa», y carezcan 
de autor, editor litógrafo y dibujante 
à su pie, se apoderen de ellas ocu
pando todas las que tenga [el espen- 
dedor, procediendo á lo que corres
ponda sobre su procedencia, y dando 
aviso á este Juzgado.»

Lo que de Heal órden, comunica
da por el Sr. Ministro de la Goberna
ción. transcribo á V. S. para su in
teligencia y cumplimiento.

La que he dispuesto insertar en 
el Boletín oficial de la provincia pa
ra conocimiento délos Alcaldes g 
demás autoridades á los fnes que se 
expresan, Logroño^! de Mago de 
18B0.— Manuel Somoza.

Encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y demas dependientes del ramo 
de vigilancia procuren inquirir el pa
radero de Manuel Andrés, cuyas se

ñas se anotan á continuación, pro
cesado por el Juzgado de primera 
instancia de Tudela por la muerte 
violenta de Francisco Cansin. po
niéndolo á mi disposición incomuni
cado, si fuere habido, Logroño 16 de 
Mayo de iS^ii.=Mamtel Somoza

Señas,

Edad 40 años, estatura regular, 
derecho de cuerpo, barba negra cer
rada, cara risueña: Viste, calzón y 
chaleco de pana azul, faja, pañuelo 
en la cabeza, acostumbra á vender 
naranjas á cambio de pieles de co
nejo y de trapos.

En el Boletín o/ictal de la provin
cia de Gerona, núm ^4, correspon- 
diente al día l del actual se halla 
inserta la circular siguiente.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
GERONA.

Circularnúm. Begistro nú
mero 823,
Sanidasl.

El dia 2o de Diciembre último en
tró en el pueblo de Molió y mordió á 
catorce personas un k bo que los ha. 
bitánles creyeron estaba rabioso;

Sabedor de ello el doctor D. Pa
blo Estorch, residente en Barcelona, 
se presentó allí y aplicando á las, 
mordeduras la piedra escorsonera 
preparada bajo su dirección obtuvo 
los mas felices resultados, puesto 

I que los catorce enfermos salieron li
bres de la hidrofobia según asi me 

Î lo comunicó el Alcalde de Molió.
I El Doctor Estorch, que al parecer 
I abriga un profundo convencimiento 
i de la virtud curativa de la piedra es
corsonera para las mordeduras de 
víboras y otros, animales venenesos, 
vive en Barcelona calle de Escudi- 
llers núm. 78, y según noticias es- 
pende unas cajitas, que él denomi
na antidrofóbon, las cuales conlie- 
nen varias piedras preparadas y a

demas los útiles necesarios y una 
esplicacion sobre el modo de apli
carlas.

Con motivo de haber acudido va
rias personas á este Gobierno civil 
pidiendo noticias, ya sobre dicha o- 
currencia, ya sobre la piedra escor
sonera, he dispuesto la inserción de 
esta circular en el Boletín oficial de 
la provincia para que se haga públi
co lo ocurrido en Molió y á fin de que 
puedan dirigirse á D Pablo Estorch 
los sugelos que quieran entrar en 
mas averiguaciones ó procurarse el 
específico de que se trata

Gerona 3 de Mayo de 1880.—Jo
sé de Urbiztondo.

Lo que se inserta en el Boletín o- 
fcial de esta provincia para cono
cimiento delpiíblico. Logroño de 
Mago de 186O.=Manuel Somoza

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MLNISTERIO DE LA GUERRA

Núm, 20 •= Circular.

Excmo. Sr. El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director gene
ral de Administración militar lo que 
sigue;

«He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.)del escrito de V. E.de24 
de Enero último, remitiendo á este 
Ministerio parala conveniente reso
lución un expediente promovido por 
el Ayuntamiento de Torrequemada, 
en solicitud deque se le reintegre la 
cantidad de 271 rs. invertidos en el 
pago de medicamentos y demás asis
tencia prodigada al soldado del regi
miento infantería de Almansa, Gre
gorio Fernandez Villaroel, que á su 
paso pordicha villa quedó gravemen

te enfermo en la misma, exponien
do con este motivo, ide acuerdo con 
la intervención general militar, la 
conveniencia de dictarse una medida 
general, que ala vez que asegure 
los derechos de los pueblos que acu
dan á esta asistencia, por carecer de 
enfermería ó establecimiento donde 
constituir el paciente, contribuya á

poner en la posible armenia el coste 
de estas estancias domiciliarias con 
el que se satisface por las demas cau
sadas por individuos del ejército en 
hospitales así civiles como militares. 
Enterada S M. por resolución de 29 
de Abril próximo pasado, y de acuer
do con lo informado en el particular 
por las Secciones reunidas de Guer
ra y Marina y Goberna ion del Con
sejo de Estado en acordada de 26 del 
mismo, se ha dignado mandar que se 
abone al expresado Ayuntamiento de 
Torrequemada los 271 rs. á que as
ciende la cuenta justificada que 
acompaña del ^asto onij.saUo en la 
asistencia del soldado Gregorio Fer
nandez, y que en los demás casos de 
igual naturaleza que ocurran en pue
blos pue carezcan ^de hospital donde 
asistir á los individuos de tropa que 
en ellos caigan enfermos, se satisfa
ga á sus respectivos Ayuntamientos 
la cantidad de 10 rs. porcada estan
cia que causen los expresados indi
viduos; siéndoles obligatorio, por so
lo esta retribución, atender debida y 
justamente al soldado enfermo en la 
parte facultativa, medicinal y alimen
ticia, procediendo la Administración 
militar al pago de estas estancias, 
que se consideran como evenluales,^ 
con presencia de relaciones dobles y 
numéricas de las mismas que los Al
caldes dirigirán á la Intendencia mi
litar del distrito para su abono, y en 
cuya vista, la Intervención del mismo, 
practicará las deducciones corres
pondientes del haber y pan al indivi
duo causante. acrediÍándole única
mente los 35 céntimos de real á que 
tiene derecho durante los dias que 
disfrute de la enunciada asistencia.»

De Real órden comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. 
E. muchos años. Madrid 1." de Ma
yo de I860,—El Mayor, Francisco 
de Uztáriz.—Señor......
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zVNUNGïO OFICIAL.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS.

Condiciones bajo hs cuales la Hacienda 
pública cordrala por el término de dos 
años y cualro mesesque empezarán á 
contarse desde el primero de iJSetiembre 
de 1860, los botes de hoja de lata que 
pida esta i)ireccion general al que resul
te contratista, con destino á los tabacos 
picados de la misma clase.

1 .* Los boles que se subastan han de 
ser precisamente de hoja de lata dulce em
plomada, mate, de buena calidad y de for
ma elíptica, con tapa de encaje, exacta
mente iguales á los modelos que habrá de 
manificelo on la expresada ^Dirección. El 
grueso de la plancha de dos puntos preci
samente, y su cabida de libra unos, de 
media otros, y de. cuarterón los demas.' 
Los que no tengan capacidad para con
tener esta cantidad de tabaco según los 
pedidos, ó que los fondos, tapas, encajes 
de estas y las hojas que proyectan la cir
cunferencia y altura consten de más de 
una pieza np ser^n admitidos.

2 .’ En cuanto el coqlralo reciba la 
aph)baCion'de S 'M;, la bireccion de Es
tancadas haí-á al (^ue resulte abastecedor 
de Jos efectos cómprendidos en esta; subas
ta ¡os pedidos '.correspondieples, y el con- 
tr^Jtlsta tendrá la oblig^plon de satisfacerlos 
cü3Hido'óiás á'los 3O diás,. contados ^esde 
la fecha éu que se de’hagan, ^^sín oponerse 
á que el anterior entregue'los que adeude 
à Ja.terminación de su contrato.

3 .’ El que resulte cónlralisla níánlen - 
drá ua depósito en cada una de las ocho 
pK^cípales’ Fábricas deSlabacos de 1.OOQ 
boles de libra, 2.0bÓ de média y 4.000 
de cuarterón. Estos efectos ingresarán en 
los establecimientos citados á los tres me
ses de haberse puesto al contratista en?po
sesión del servicio, ademas de los pedidos 
orci marros'ipéscTeiiagan.

i? Si el que résulte cohtratisía no sa
tisface et repuesto y los pedidos ordinarios 
eu los plazos designados por las condicio- 
ués 2.* y,3.*, la Dirección dispondrá á eos 
là dél misino contratista Ja construcción 
de^Iós botes que constiliiyan^el débito, cu
yo importe satisfárá act<> continuo de serle 
presentada'la respectiva cuenta, sin dére- 
chp á reclamación de ninguna espeéie, aun 
cuando el gasto hecho por este concepto 
exceda del Upo á que hayan quedado su- 
báslados dichos efectos.

5 .* El reconocímiénlo de los boles que 
entregue el cónlralisla se hará por el Ad- 
minislrador, Contador é Inspectores de la
boras donde hayan de recibirse, cuyos fun
cionarios son los únicos que podrán deci
dir la admisión de los que à su juicio lle
nen las condiciones estipuladas en el con
trato.

6 .“ El contratista entregará dentro de 
lo^, ocho-dias posteriores al reconocimiento 
i^úál número de boles útiles que los que le 
fueren devueltos por inadmisibles en aquel 
acto; y en el caso de que falle à esta obli
gación, ó en el de que resulten nuevamen
te defectuosos, la Dirección hará uso de 
la facultad que se reserva por la condición 
4.‘, mandándoles construir por cuenta del 
cóhtratista; que asimismo abonará su 
¡Dtqjorto, sea cual fuere.

7 .* serán de cuenta del contratista 
todós los gastos que se originen basta el 
recibo,de. los botes en las Fábricas respec
tivas cualquiera que sea su, clase, com
prendiéndose éntre ellos los derechos y ar
bitrios e^táblecidos Ó que en el trascurso 
del contrato se establezcan, y los de tras
porte de uña á otra Fábrica cuándo por 
fallar a¡ exacto cumplimiento de los pedi
dos sea necesario apelar ¡á este recurso; 
siendo responsable también de los riesgos 
marítimos y terrestres, sin ,que le sirvan 
de escusa para retardar el cumplimiento 
de los pedidos.

8 .“ Si el contratista hiciere abandono 
del servicio, cualquiera que sea el pretes
to ó la causa de que se valga para obrar 

asi, cuyo acto se entenderá consumado en i 
el momento que tenga dos pedidos pen- l 
dientes y sin consliluir el repuesto se con- 1 
linuará por su cuenta y se subastará nue
vamente, siendo responsable de lodos los 
gastos y de la diíerencia |de precio en que 
se remate el suministro de los'botes por 
lodo el tiempo que falte para concluir el 
acluai contrato y el que se celebre ; por 
virtud del abandono.

9 .‘ Si loff boles que se adquieran por 
cuenta del contratista salen á mas bajo 
precio que los de su contrato, no tendrá 
derecho á reclamar el abono de la diferen
cia. Si en la subasta subsiguiente al aban
dono del servicio ocurre h misma circuns
tancia, el beneficio será para la Hacienda.

10 . El contratista en ningún tiempo 
tendrá derecho para pedir aumento del 
precio estipulado, ni indemnización, ni 
auxilios, ni próroga del coplrato, cual
quiera que sea la causa ó causas en que 
para ello se funde; y solacéenle podrá ges
tionar ante esta Dirección el pago de la 
cantidad que importen los boles recibidos 
en las Fábricas con el interés anual de 6 
por 100 cuando hayan trascurrido dos me
ses sin habérsele satisfecho, contados des
de jps 30 dias siguientes á la entrega de 
ios mismos siendo circunstancia precisa 
para adquirir ésta aptitud la'de téóér cum
plidas al hacer dicha reclamación todas 
las obligaciones que contrae por virtud 
de este contrato,

11 . El contratista afianzará el cum- 
plimiéñio de este servicio coa la cantidad 
delOíÓOO rs. vn. en metálico ó sús equi
valentes valores en papel admisible para 
este objeto, que ingresará en la Caja ge
neral de Depósitos al día siguiente de ser
le comunicada ¡a adjudicación. Esto y to
dos sus bienes, derechos y icciones habi
dos y por ihaber ála ¿blebracion del ¿con
tra lo, responderán én lodo tiempo de la 
puntual observancia de las obligaciones 
que contrae con arreglo y por los medios 
que establece la instrucción de Conlabili- 
d»tl tía 2í> de’Enero de 1850 y la de 15 de 
Setiembre de 1832. El referido deposito 
no podrá ser retirado sítf previo aviso que 
à la expresada oficina pasará la Dirección 
de E^tanqadas, y estqmq acordará la de
volución del misino al îqjerçsado,. hasta 
que se justifique que el coñtratisía no llé
ne contra si responsabilidad de ninguna 
especie.

12 La Hacienda pagará al contratis* 
la en las respectivas Fábricas el importe 
de los boles que Q.stas le admitan para*sa- 
lisfacer pedidos ordinarios dentro de los 
treinta dias siguientes al en que le sean 
recibidos. El importe de jos que consti
tuya en depósito, según la condición 
3.* le será asimismo satisfecho á los 
30 dias siguientes à la conclusion del 
contrato, sienípre que el contratista quie
ra hacer uso de ellos para salisfácer los 
últimos pedidos; pero si’esto no le convi
niera; los retirará entonces prévia orden 
que la Dirección comunicará á las Fábri
cas.

13 . El que resulte contrátista construi
rá y entregará en ésta Direeión al dia si
guiente de serie comunicada la^adjudica- 
cion del remate ocho cajas conteniendo 
cada una un bote de cada clase de los que 
se subastan, construidos, con estricta su
jeción á los modelos ciiados en la condi
ción 1.* que soü exactamente iguales á los 
que están en circulación, para remitirlas á 
las respectiva^ fábricas con el objeto de 
que sirvan de comprobante á las entregas 
que verifique el conlralis|a. :

l i. El coíitálisla se ¿otoélerá en todas 
las cuestiones que sé susciten sobre el cum
plimiento del contrato, cuando no se con
forme con |a? disposiciones adminislralivas 
que se acuerden, á lo.que sç .resuelva por 
¡a via conlencioso-aduiioistrava.

13 . El contratista otorgará ópórtuna- 
menle la correspondiente escritura pública 
cuyos gastos y los de sus copias serán de 
cuenta del mismo, y en ella se consignará 
la renuncií^.expresa de todo fuero ó dere
cho parlicuiar, incluso el de estranjería, 
quedando sujeto si no lo hace à la respon

sabilidad marcada para este en el art. 3 ° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1832.

Formalidades para la subasta.

1 ." La subasta tendrá lugar en la Di
rección general de Rentas estancadas el 
dia 30 de Junio de 1860, despues de ha
berse publicado en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias el presente plie
go de condiciones. Presidido el acto el Di
rector general, asociado del segundo Jefe y 
Jefes de Administración de la misma, y de 
uno de|los co-Asesores de la Asesorería 
general del Ministerio de Hacienda, con 
asistencia del Escribano mayor del Juzga
do especial de Hacienda de la provincia.

2 .* En dicho dia, desde ¿las dos á las 
dos y media de la tarde, se recibirán por 
el Director general, en presencia de las 
personas que componen la Junta, los plie
gos cerrados que presenleu los licitadores, 
extendidos con estricta sujeción al modelo 
adjunto, en cuyo sobre se expresaiá el 
nombre rubricado de la persona por quien 
se halle suscrita la proposición. Estos 
pliegos se numerarán por el órden en que 
se presenten, y para que puedan ser ad
mitidos ^irá unida certificación expresiva 
de haber entregado jen la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 10.000 rs.vn. 
en metálico ó sus equivalentes valores en 
papel del Estado, y los recibos que justifi
quen contribuyen desde un año ántes al 
Estado por contribución territorial ó in
dustrial. A los autores de las proposiciones 
que.queden sin admitir se les devolverán | 
en el acto las cartas de [pago del depósito 
que se previene para licitar.

3 .* No se admitirán proposiciones que 
alteren ó modifiquen alguna ó algunas de 
las condiciones comprendidas en este plie
go, ni las de peronas incapacitadas por la 
ley para representar en acto público. Los 
que hagan propváicion á nombre de otra 
persona ó de alguna razon social acompa
ñarán al pliego que presenten poder espe
cial en forma que ai efecto les autorice.

4 .® Dadas las dos y media se anun
ciará que queda cerrada la admisión de 
pliegos y documentos, procediéndose acto 
continuo á la apertura de los presentados 
en el término legal por el orden de su nu
meración. Estos se leerán en alta voz, to
mando nota, de su contenido el actqario 
de la subasta, para optar,por la proposi
ción mas ventajosa con relación á los ti
pos que se establezcan para licUar, y so
licitar la adjudicación del servicio en fa- 

: vor de la persona por quien esté suscrita 
ó de la que vaya representando. Si entre 
las más beneficiosas hubiere dos ó mas 
iguales, se admitirán á los firmantes 
de las mismas pujas à la llana por el espa
cio de un cuarto de hora en que terminará 
el acto.

6 ." Los tipos de precio á la baja que 
han de servir para esta subasta constarán 
en pliego cerrado que el Ministerio de Ha
cienda remitirá á la Dirección general de 
Rentas estancadas, el cual se abrirá y pu
blicará su contenido, despues de cerrado 
el acto de admisión de proposiciones y de 
haber dado lectura de todos ellas.

6 .‘ Para estimarla proposición mas 
beneficiosa de las que se presenten en el 
acto de la subasta se tomará de las mis
mas el precio de una lata de libra, 10 de 
itiedia y 20 de cuartoron, y aquella que 
con arreglo à estos tipos ofrezca el precio 
común mas económico para la Hacien
da, con relación á los del pliego cerrado, 
será elegida para solicitar del Gobierno de 
S. M. la adjudicación del remate á favor 
de su autor.

Madrid 11 de Abril de 1860.—-José Ge- 
nér

Modelo de proposición.

D.:,Ç<. vecino ¡de. . . . y que reune
cuantas circuntan'cias exige la.Jey para re
presentar en acto público, énieraúo del 
anuncio inserto en la Gaceta del Gobierno 
núra.......... , fecha....................y en el ffo- 
letin de la provincia núm. .". ., fecha

...................... y de cuantas condiciones y 
requisitos se previenen para adquirir en 
pública subasta la adjudicación del servi
cio referente al suministro de los boles de 
hoja de lata que pida la Dirección de es
tancadas desde 1.” de Setiembre del año 
actual hasta fin de Diciembre de 1862.con 
destino al tabaco picado de esta clase, se 
compromete á entregar cada bote de libra, 
bajo las condiciones expresadas, al precio 
de.............. • (por .letra en rs, cénis¿),\;el 
de media en la misma forma al precio de 
..................... (per letraen rs, cénts.j y el 
de cuarterón aide. . * . . .'(por letra en 
reales cénts.)

(Fecha y firma del interesado.)

D. Wartano Muñoz y López, Jefe de la 
Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia. , . ;

Hago saber: que por D. Juan Benito yD. 
Francisco Torre, vecinos de Enciso, se ha 
presentado solicitud de registro de cuatro 
pertenencias de carbon de piedra de la mi
na denominada La venturera, sita en ter
reno comunero de jA^vilta Lagunilla, tér
mino de los lagos y huertas de rio, lindan
te por oriente y poniente con barranco que 
baja de Laguniitá, "“p'or el N. heredad de 
Ciríaco Saenz,, de esta villíi y por el S. con 
id. de Tomas Gil, de la úaisma vecindad. 
Hacen su designación en la siguiente for- 

. ma; se tendrá por punto de partida la ca- 
I Beata en que se halla al descubierto el 

mineral: desde él se medirán hácia el S. 
2.000 metros y 30 id. al N.; 300 metros 
al poniente y 60 14. al oriente. ,

En su, vii;(ud eLSfv Gobernador ha ad
mitido esta solicitud de registro salvo me* 
jor derecho. \

Y se anuncia al’ público- en cumpJímién- 
lo de lo que previene eljart. 23 de la ley 
de 6 de Julio úljímoi Logroño 2Lde Mayo 
de I860.—Mariano Muñoz y López.

J). Pedro Antonio Miguel, Juex 
de primera, instancia en comisión 
de esta Ciudad de Nágera g su par* 
tido.

Por el presenle hago saber.- Que 
en un expediente de tercería promo
vido por D. Juan García vecino de 
Uruñuela á Jo» bienes embargados 
á su convecino Narciso Marijuan se 
ha dado y pronunciado la sentencia 
siguiente: u h

SENTENCIA. . En la Ciudad de 
Nágera á cinco de . Mayo de mil o- 
chocienlos sesenta, àl Sr. D. Pedro 
Antonio Miguel Juez de primera ins
tancia.’ Vistos estos autos de tercería 
promovidos por D. Juan García veci* 
no de Uruñuela, representado que fué 
por el Procurador D. Evaristo Arra- 
tia y hoy por D.. Atanasio Callero á 
los bienes embargados á Narciso Ma- 
rijuan en el expediente egfecutivO; se
guido contra este por Vicente Liseca, 
de esta vecindad^ y el Jqan y Nar
ciso de la villa de Uruñuela y=Re- 
sultando del escrito del Procuraddr 
D. Evaristo, folio siete la reclamación 
de mil ciento veinte r8¿,i contra los 
bienes embargados á dicho Narciso 
por el egecutante el referido Vicente 
Liseca.^Resultando al folio primero 
que el Marijuan por escritura otor
gada en dicha villa en veinte y cin
co de Febrero de mil ‘ ochóciéntos 
cincuenta y siete confiesa babér re
cibido del D. Juan Garcia la cantidad 
de rail ciento veinte rs. sin interés al
guno obligándose á solventarlos en 

, el término de un año à contar desde
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aquella fecha hipotecando á la segu
ridad tíel crédito, dos de las hereda
des que aparecen sugetas en el juicio ' 
egeculivOy—Resultando del escrito 
dei egecuiante de Liseca, folio once 
al; trece confesada por este la apela
ción Ó preferencia én el pago á favor 
del Garcia, si bien añade no conve- 
nÍr^Wclamenle los surcaños de las 
heredadtsJijipolecadas; con las que 
se mencionan ^en el embargo.—Re
sultando del provisto de veinte y dos 
de Diciembre de Ipil ochocientos cin
cuenta y hueve, folio treinta declara
do rebelde el egecutado Narciso Ma- 
rijuan, mediante no haber compare
cido á los llamamientos que se le hi
cieron por. el Tribunal,. quien le se
ñaló los estrados para hacer las sub- 
cesivas notificaciones =Gonsideran- 
do; Que la escritura ya citada en que 
el Dé Juan funda su acción ó terce
ría reune cuantos requisitos prescri
ben las leyes para su validez.=Con- 
siderando.’ Que si bien es cierto que 
los surcaños que marca el antedicho 
documento no corresponden con toda 
exactitud á los de las dos heredades 
iugeta’s á la egecucion entablada por 
el^Liseca, como quiera que esto no 
afecta á la prelacion de pago en fa
vor del Garcia según esplicilamente 
reconoce confiesa aquel: Vista la ley 
trece título trece, partida quinta; El 
Sr. Juez declaró preferente el crédi
to de mil ciento veinte rs. reclamado 
por Juan Garcia y en su virtud que 
del producto de los bienes enabarga- 
dos al egecutado Narciso Marijuan se 
satisfaga al primero aquella cantidad j 
con antelación al egecutante Vicente \ 
Liseca poniéndose testimonio de esta . 
sentencia en la pieza principal á^los I 
efectos oportunos; y anunciándose en 
el Boletín oficial de la provincia en 
conformidad á lo prevenido en el ar
tículo mil ciento noventa de la ley de 
Enjuiciamiento civil prévia notifica
ción en los estrados de este Tribunal, 
mediante haber sido declarado rebel
de el Marijuan.,Asi y sin hacer espe
ciar condenación de costas lo pro
nuncio, mando y firmo. —Pedro An
tonio Miguel.

PRONUNCIAMIENTO: Dada y 
pronunciada fué la^sentencia que an
tecede por el D. Pedro Antonio Mi
guel, Juez de primera instancia en 
comisión de esta Ciudad de Nagera 
y su partido, hallándose en Audien
cia pública en Nágera á cinco de 
Mayo de mil ochocientos sesenta sien
do testigos D. Ildefonso Igavia, D. 
Isidro de la Portilla y Morales, y Ber- ¡ 
nardo Anguiano vecinos de esta Ciu
dad de que doy fe.=Ánte mi, Pedro 
Canuto Ugarte.

Y en virtud do lo ^dispuesto en el 
citado artículo se hace saber por me- 
dio,de*^esle edicto*

Dado en Nágera á ocho de Mayo 
de rail ochocientos^ sesenta.— Pedro 
Antonio Miguel. =Por su mandado, 
Pedró Canuto Ugarte.

de esta i'ílla de Bribiesca y su par
tido por cesación del propietario :

Por el presenté cito, llamo y em
plazo y por primera vez á Roman de 
la Hoz y Saez, Victorio Tamayo y 
Niebla y Julian San Juanes Tamayo, 
naturales de Poza de la sal, para que 
en el término de nueve dias contados

VOTA DE BIENES N.AG1ONALES.
Ill -aooocT

Relación délas fincas subastadas y adjudicadas por la Junta Superior de Ventas de Bienes 
Nacionales, en la sesión de [I de Mayo de 1860.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
- -------------- m» OMU líTIB --------------

BENEFICENCIA.

Capital. Remate.

Rf. vn. Rs. vn.

Número 
del 

inventario.

139 D. Feliciano Idalgo, rematante en Nágera, una casa
en la calle ancha de la Plaza-mayor: Fué de la Bene
ficencia de dicha Ciudad. 8.000 16.600

140 1). Eustasio Domingo, rematante en id , una casa en 
la calleja de Varela: Fué de id. 4.158 4 158

41 D-Tomás García Loza, rematante en id., una bodega 
en la calle de las Tabernas, con 4 cubas una de 57 cán
taras, otra de 130, otra de 180, y otra de 230: Fué de 
id. 3.000 4.000

15.158 24.758

RESUMEN.
Número Tipo de Canlidad á que,ha Diferencia à

•de la ascendido en el favor de la
fincas. subasta. remate. Nación.

5 15.158 24.758 9.600

Número 
del COMUN DE VECINOS,

inventario.

238

930

562

I.OlO

1.011

1.012

1.015

Número 
de 

fincas.

7

desde el en que tenga efecto la inser
ción de este en el Boletín oficial de 
esta provincia se presenten en la cár
cel nacional de esta villa para que 
tenga efecto una diligencia acoidada 
en la causa que contra los mismos 
se instruye sobre tentativa de viola
ción á Braulia San Juanes, doméstica 1

D. Francisco Corcuera y Deheso, rematante en¡5Santo. 
Domingo de la Calzada, un monte denominado úionte . 
negro, de cabida 52« fanegas poblado de encina negra 
en cria: Fué del común de vecinos de Sao Torcuata.

D. Cárlos de la Sota, rematante en Madrid, una tier
ra en término de la Ráz, jurisdicción de Ocon de cabida 
3.256 fanegas: Fué del común de vecinos de dicha villa.

D. Blas Abeitua, rematante en Logroño, un terreno 
en término de Poyales de 18 fanegas de cabida: Fué del 
común de vecinos de dicho pueblo.

D. Felipe Peña, rematante en Nágera, una chopera 
donde líaman las huertas’jurisdicion de Azofra de cabida 
8 celemines y 37 varas con 274 chopos:^Fué del común 
de vecinos de dicha villa. , ;

D Bernabé Glera, rematante en Nágera, una chopera 
en el camino de Santé Domingo, jurisdicción de lal villa 
de^Azofra, de cabida 3 y medio celemines con 148 cho
pos: Fué del común de vecinos de dicha villa.

D-Felipe Peña, rematante en id., una chopera en 
fuente déla anlqnatérmino de Azofra, de cabida 6.cele
mines y un cuartillo cóh 170 chopos: Fué de id.

D. Lucio Saez, rematante en id., una chopera en 
fuente del cura término de Azofra, de cabida.5 celemines 
y un cuartillo con 218 chopos: Fué de id.

ASUMEN
Tipo de Canlidad á que ha 

. la ascendido en el 
subasta. remate.

200.450 414.520

de D. Saturnino de la Riva, preveni
dos que de no hacerlo asi se sustan
ciará la causa en rebeldía parándoles 
el perjuicio consiguiente. Dado en 
Bribiesca á diez y ocho de Mayo de 
mil ochocientos [sesenta. =Luis Lo
pez Angulo.—Por su mandado, Va
lentin Saez.

Capital. Remate.

Rs. vn. Rs. vn.

124.800 200.500

71.632 200.000

675 1.310

1 375 5.020

703 1.910

765 3.940

500 1.840

200.450 414.520

Diferencia à 
favor de |a 

Nación.

214.070

Licenciado D Luís López Angu
lo, Juezf az y como tal e^ncarga’ 
do del Juzgado de primer a instancia

Logroño 18 de Mayo de I860.—El Comisionado principal interino de Ventas de Bienes Nacionales, Ctfi- 

riño España.
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Î). JfJguel Femníidcz Balmaseda, Inigeníero del Cuerpo de Montes y Ge fe del Bis- ; que se Cometen al hacer USO de 
Hago saber: Que el dia veinte y uno del mes próximo venidero y hora de once á do- í papel, asi COmO tambiep 

ce de su mañana,.tendrá lugar la subasta para la venta de seiscien os cabrios de haya i BarWS modelos para la eSten- 
que en el monte de Santurdejo, partido judicial de Santo Domingo, llamado Humbria Siou de los ÍibroS de COlltabili- 
de Vehara, se hallan señalados con el marco Keal, y cuya corla ha sido concedida al Una v nfmc dnpnmpnfnQ dp
Ayuntamiento de dicho pueblo por Real ói den de fecha diez y seis de Marzo último, n a üU OS CüC cnioAyuntamiento

A estos árboles, cuyo número, dimensiones y valor son los* siguientes:

ID £M TOTAL.
Número 

de 
árboles.

Diámetro 
en 

centímetros.

Áltura 1 
t 

metros.

PRECIO DE CADA 
üxNO.

Reales. cents.

Cabrios 600 18 . 6 2 ))

Reales,

1200

, cént.

No se admitirá postura que no cubra la 
se hallan tasados.

La subasta se verificará en las Salas Cons 
calde del mismo ó quien haga sus veces, y < 
toen la Secretaría de dicho Ayuntamiento 
para la celebración del remate. Logroño 2 
Balmaseda.

Hago saber.- Que el d¡a quince del 
mes próximo venidero y hora de 
once á doce de su mañana tendrá lu
gar la subasta para la venta de cin
cuenta y cuatro hayas de 25 centí
metros de diámetro y 5 metros de 
longitud, que en el monte de Mansi- 
11a de la Sierra partido judicial de 
Nágera llamado Hayedo Grande se 
encuentran derrivadas por los vien
tos, y cuyo aprovechamiento ha si
do concedido al Ayuntamiento de di
cho pueblo por resolución del Sr. 
Gobernador de fecha 11 del actual.

A estos árboles no se admitirá pos
tura que no cubra la cantidad de cua
trocientos treinía y dos rs. en que 
se hallan lasados, ó sea á ocho reales 
cada uno.

La subastase verificará en las sa
las consistoriales del mencionado 
pueblo ante el Alcalde del mismo 
ó quien haga sus veces, y el pliego 
de condiciones estará de manifiesto 
en la Secretaría de dicho Ayunta
miento con quince dias de anticipa
ción al designado para la celebración 
del remate. Logroño quince de Mayo 
de mil ochocientos sesenta.“idiguel 
Fernandez Balmaseda.

INYESriGAGlON PRINCIPAL DE 
BIENES-NACIONALES. ■

Habiéndo aprobado la Dirección 
del ramo el nombramiento que hice 
para subalterno del partido de Náge- 
ra en favor de D. Romualdo Garcia 
vecino de Arenzana de Abajo, lo ha
go saber por medio del Boletín ofi
cial para conocimiento ¡de los Alcal
des, Guras párrocos, Escribanos y de
más personas encargadas de Archi
vos públicos. Logroño 17 de Mayo 
de 1860—Licenciado, Pedro Mon- 
lurus.

C=S •—

ANmO;
.Se halla vacante por re- 

niincia que ha hecho D José l 
Maria Blanco el partido de 1 

»

cantidad de mil doscientos reales en que 

storiales del mencionado pueblo anteelAl- 
sl pliego de condiciones estará de maniíies- 
on quince dias de anticipación al designado 
I de Mayo de 1860.—Miguel Fernandez

Médico de esta villa que lo 
componen Badarán, Berceo, 
Eetolloy San Andrés, su do
tación es doscientas noven
ta fanegas de trigo y trescien 
tos rs. por la asistencia á los 
podres, con prevención de 
que las fanegas de trigo le 
serán entregadas al faculta
tivo por los Ayuntamientos 
en el mes de Setiembre de 
cada año ó el Médico asistido 
del Ayuntamiento salir á ha. 
cer el cobro de aquellas, y 
el metálico se le entregará 
cuando bien vienere á dicho 
Médico. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes en el 
término de veinte dias desde 
la inserción en el Boletin al 
Alcalde de esta villa. Bada
rán 10 de Mayo de i86o.«=a 
El Alcalde, Francisco Morga.

PARTE NO OFIGIAL.
AVISO INTERESANTE

jf Zos Ayuntamientos^ á sus 
Secretarios, á los Sres. CurOtS 
párrocos, álos escribanos,dios 
Jueces de paz y d los Procura
dores,

El nuevo Manual del papel 
sellado que ha publicado en Va
lladolid el visitador de la renta 
y escribano de número y Juz
gado D. Saturnino García de la 
Puente, ha sido aprobado, y 
recomendada su adquisición á 
dichos funcionarios, por Real 
órden de 5 de Octubre último.

Comprende este Manual to
das las instrucciones necesa
rias para que en lo subcesivo 
no incurran aquellos en las pe- 
nasymultasq\ie frecuentemen
te se les imponen por las faltas 

ios Ayuntamientos y parro
quias.

También se aclaran en el 
mismo, cuantas dudas pueden 
ocurrir á los Escribanos y á los 
Jueces de paz, con motivo de 
las novedades introducidas en 
la tramitación de ¿usjuiciospor 
la ley de enjuiciamiento civil.

Ademas o^tdint eres ante abri
ta ha sido recomendada muy 
eficazmente por varios Sres. 
Gobernadores é limos. Freía- 
dos á sus respectivos subordi
nados, autorizando los prime
ros á los Ayuntamientos para 
que incluyan el importe de un 
ejemplar^en los presupuestos 

. municipales.
Esta redacción del Boletin 

oficial, á instancia de muchos 
Secretarios de Ayuntamiento 
de esta provincia, y de otros 
funcionarios, ha hecho un pedi
do de ejemplares de dicho Ma
nual, los cuales llegarán de un 
correo á otro; por lo tanto se 
halla en el caso de advertir á 
los que tienen hecho el encar
go, y á los demas funcionarios 
que deseen adquirirle, que des
de luego pueden formalizar la 
suscricion en esta redacción, 
remitiendo ó entregando diez 
reales vellón por cada ejemplar, 
ó 24 sellos de cuatro cuartos; 
teniendo muy presente que di
chas suscriciones se irán sir
viendo por el órden en que se 
reciban los avisos y su pago.

Se suplica á los Sres. Alcal
des y Secretarios, nos dispen
sen el favor de poner en cono
cimiento de los Srs. párrocos^ 
Escribanos y Jueces de paz 
de sus respectivas localidades, 
el contenido de este aviso, por 
lo que pueda convenirles. Lo
groño 26 de Abril de 1860.— 
La redacción.

SOCIEDAD ECONÓIHCA MATaiTEASE-
COMISION DE LA UNION ADUANERA 

PENINSULAR.

Muy señor nueslro: Entre los aconteci
mientos económicos mas trascendeiitales 
del sig o y que mas han atraído la solida
ridad de ios pueblos, aparte del fraternal 
trabajo del vapor y de la electricidad, se 
cuentan la creación del Zollverein ó union 
aduanera alemana, la reforma de la ley 
inglesa de cereales en 1846 y el último 
tratado comercial entre Francia y la Gran- 
Bretaña.

La primera institución, imaginada por 
Listz con un objeto comercial y político, 
ha unificado veinte Estados de diverso ori
gen y 33 millones de hombres que aisla
ban en ^Alemania el ominoso portorium 
del conquistador romano, aduana de nues
tros dias.

La r. forma económica de la Gran-Bre- 

taña ha creado para los dos mundos un ■ 
mercado dondelibremente pueden concur- ’ 
rir con sus cereales lodos los hombres; 
ha escrito el primer articulo del pacto de
alianza entre el pueblo británico y lodos 
los pueblos del continente europeo.

El último tratado de comercio entre 
Francia y la Gran-Brelaña ha venido á 
intimar rnas la alianza de las razas anglo* 
sajona y. latina, cuyo destino civilizador 
dirigen aquellas dos poderosas naciones.

La grande evolución social que en estos 
últimos meses hace la Europa ha ganado 
buen camino desde la contratación del 
tratad o Jinglo-francés, y al presente no 
hay Estado, cualquiera que sea su situa- 

, cion é importancia, que no pretenda di- 
' lalar sus relaciones mercantiles para re 
producir el artificioso equilibrio comercial 
que antes del ¡tratado existiera y que este 
ha roto por completo.

En Villafranca desaparecieron las adua
nas de los Estados interiores de llalia, yan- 
tesde quelos parlamentos aprueben y el po
der real sancione el tratado entre Francia 
é Inglaterra, propone este imperio refor
mas liberales al Zollverein y atiende á las 
también liberales gestiones de la Suiza; 
Bélgica solicita de Inglaterra y Francia 
una entrada mas libre ásu trabajo, y pre
para una confederación aduanera con Ho
landa, Rusia, neg cia un iratado de co
mercio con Prusia, y, quizás en dia üo le
jano, Francia,. aliada con Bélgica é Italia 
despues de haber llegado tan tarde al mo
vimiento liberal de la industria, inicie la 
realización del gran pensamiento de la 
union ^aduanera del xMediodía de Europa.

Ante esta ebullición de progreso, en 
medio de la espansiva [atmósfera que’res- 
piran todos los pueblos civilizados y ba
jo el sol de libertad que guia el trabajo 
de¿la humanidad, no pueden quedar inac
tivos y seguir aislados como hasta aquí 
los dos Estados de la península ibérica que 
bañanjos mismos mares, surcan los mis
mos rios y que en los mismosjdias han 
visto levantarse ó ponerse la estrella de 
su ventura ó de su infortunio. La reli
gión, la naturaleza'y el fidioma los une- 
¿por qué los ha de separarla barrera de las 
aduanas?

La union aduanera de la Inglaterra con 
la Irlanda, inaugurada en 1720: la délos 
Estados alemanes, quese^ha venido for
mando desde 1828;á 1851: la de la Rusia 
con con la Polonia, celebrada en 1831: 
la del reino de Cerdeña, losTslados Pontifi
cios, Toscana y Luca, contratada en 1847, 
y la. de toda la Italia," negociada en 
1859 al firmar la paz ,de Villafranca: la 
proyectada há tiempo entre Bélgica y 
Francia y la promovida hoy entre Holanda 
y Bélgica, no tienen mas razon de ser ni 
de interés que la union aduanera de España 
y Portugal. El carácter espansivo de los 
Estados peninsulares, su común idioma, 
una frontera abierta sin montañas que la 
amurallen en mas de 180 leguas, todo dá' 
vida á um activo, poderoso é inmoral con
trabando imposible de evitar:^todo parece 
reclamar la supresión de las aduanas his
pano lusitanas, la libre circulación de am
bos pueblos por tierra, rios y mares ^’de 
sus provincias de la península y deéUltra- 
mar.

La Comisión de j la sociedad^económica 
matritense que entiende en lan grave cues
tión internacional, ha resuello dirigirse ha V.. 
suplicándole emila[su distinguida opinFony 
escile con el mismo fin á los hombres mas 
ilustres en la república de la política y de 
la economía social para que el resultado de 
esta comisión corresponda en lo posible A 
lo que deseamos los que tenemos el honor 
de ofrecernos à V. con la mas distinguida 
consideración S. S. S. Q. B. S. M.

El presidente, Arturo de Marconrtú.— 
Mauricio Cárlos^de Onis L.|Figuerola,— 
Cayetano Cardero.—'Felix Bona,—Joaquin 
María |Sanromá.—Vicente Barrantes.— 
Camilo Labrador.—José G. Villanova.— 
Pédro Oller y Cánovas.==El secretario, 
Manuel¿Malo de Molina-

Madrid 31 de Marzo de 1860.

LOGROÑO: IMP. DE RUIZ, j >
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